
 

 
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

j02cmpalochiquinquira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Chiquinquirá, seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

La entidad BANCO DE BOGOTA presentó ante los juzgados civiles municipales 

documentos pretendiendo instaurar demanda ejecutiva contra EDWIN EDIRSON 

FAJARDO PINZON. 

De la revisión del título presentado para recaudo, el Despacho advierte que el mismo no 

constituye plena prueba contra el deudor, como quiera que quien suscribió el pagaré base 

de la ejecución no es el aquí demandado, por lo que no se cumplen los presupuestos del 

artículo 422 CGP.  

 

Efectivamente la norma en mención establece:  

 

“ART.- 422. Título Ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de 

su causante, y constituyan plena prueba contra él,  (…)” Negrillas del despacho.  

 

 En consecuencia, de lo anterior, este Despacho sin mayores consideraciones,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - NEGAR librar mandamiento ejecutivo por lo expuesto.   

SEGUNDO. -RECHAZAR la presente demanda ejecutiva promovida por BANCO DE BOGOTA 

contra EDWIN EDIRSON FAJARDO PINZON 

TERCERO. ARCHIVAR la actuación previa las desanotaciones de rigor. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

EDITH MILENA RÁTIVA GARCÍA 

JUEZ  

 

 

PROCESO No. 2021-126 

CLASE EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA 

DEMANDADO EDWIN EDIRSON FAJARDO PINZON 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 DE CHIQUINQUIRÀ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 15  

Publicado en el portal web de la Rama Judicial. 

 

Hoy 7 de mayo de 2021  

Siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGELA JOHANA SANDOVAL GUERRERO 

Secretaria 
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